
En 2017 se aprueba 
la creación del 

Registro 
Nacional de 

Cáncer. 

Con la información recabada en 
México se podrán diseñar políticas 
públicas que permitan una mejor 

planeación de gastos (compra de 
medicamentos y equipo médico), saber 

qué tipo de especialistas serán necesarios, 
así como saber cómo luchar contra 
esta enfermedad en beneficio 

de los mexicanos. 
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La RNRC se 
materializa con la 
incorporación de 
poblaciones 

centinela.
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Campeche

Mérida
Guadalajara

Tijuana
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La Paz

Monterrey

León

En cada población centinela, un 
grupo de médicos  asisten a 

fuentes de información 
(hospitales, clínicas, o instituciones 

de salud) a recolectar 
información de cada caso de 

cáncer. 

Posteriormente, esa información 
es validada en la misma 

entidad, para después enviarla 
a la Coordinación Central 
en CDMX, para su análisis y 

validación final.  

¿Qué se ha hecho hasta ahora?
Análisis de más de 10,000 casos en 8 entidades 
centinela; participación en foros nacionales e 
internacionales; y publicación de artículos de 

difusión médica.


